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L a i , r f « • ordenes y anuncios aue hayan de inacrtarae en lo» H o -
iüfiNKf óriOTAi.BSie han de mandar a l Jefe po l í t i co reepectiTO, por 
t t V o conducto *e p a a a r á n a loa editores de loa mencienadoa p e r l ó . 
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(Rea l orden de 6 de a b r i l de IM8.) 
Se publ ica t o d o i l o i d i a i , excepto loa d o m i n g o i i 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
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Centres oficiales.- K n eata capi ta l , l levado a domici l io , 1*60 peaeta* men* 
• uales, fuera de el la , 8 'M a l mea, ÍO'&O a l t r imeatre, 21 a l «.emente y 42 por na aflo. 

Particulartt Hn eata cap i ta l , l l e » a d o a domici l io 12 peaetaa t r imeatre , 24 
a l . e r ae i t i e y 48 a l aflo, y fnera da ella, 16 a l t r imeatre 80 a l aemeatre y60* aflo, 

Se admiten anacrlpcionea en la A d m i n i e t r a e t ó n del B O I . B T I M . ca l l e • P e l i -
f roe , 8, entreaaclo derecha .—fnera de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclualon del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l c o b r a , 
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Arinneioa procedentes de 1» Excelentísima 
Diputación proYÍneia!. Une* o i'racoion... 

Idem jndjeiales o fracción . . . . . . . . . . . . . 
Idem oficiales Id. id 
Idem partiera! vea 
N ú m e r o suelto, 50 c u n t i m o s . 
A p a r t i c a l a r a n , 00 O M t l m n i 
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0 90 
1 60 

Parte oficial 
'IKlíiHCU III COÍSIJI II -illlSTMl 

8s Majestad el Rey Don Al fon -
<e XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
««Iría Dofla Victoria Enmenia, ^ y 

A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
Í Infantes, continúan sin novedad en 
«n importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las de-
sí* personas de la Augusta Real F a -

rsülia. 

diputación Provincial 
r » R M A D R I D 

La Diputación provincial ha aoor-
-dado, en sesión de 25 de febrero últ i
mo, contratar en públioa subaBta, que 
tendrá efeoto el dia 11 de abril , a las 
oiiae de la mafiana, en el Palacio de 
la Corporaoión, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia o Diputado de la do misión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporaoión, los suministros 
<|oe se expresan en l a adjunta relación 
que se consideran necesarios para el 
Hospicio provinoial hasta 81 de mar
ro de 1923, con arrerdo al pliego de 
oondiciones que estará de manifiesto 
•o la Seoretaría de la Corporaoión, 
Seeción de Beneficencia, de diez a tre
oe de la mafiana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo de la unidad, tipo 
ie cada suministro, será el que quede 
fijado en el remste, no admit iéndose 
proposición que exceda de los preoios 
fijados en la relaoión que se acompaña, 
si íraooión inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
talidades vencidas en la Depositaría 
Oe fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas s i mo* 
•elo, se extenderán en papel del 
••Uo 3.*, acompañando la c dula per
enal del lioitador y el reguardo de 

la fianza provisional que aoredite ha
ber consignado en la Gaja general de 
Depósitos o en la de fondos provinoia
les por las cuantías expresadas en 
la relaoión adjunta, en metálico o su 
equivalente en t í tulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la ootizaoión ofi
oial del día en que lo verifiqne, en 
Obligaoiones provinciales o cualquie
ra otro valor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la missaa, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respeotivos presupuesto apro
bados y sea dioho aoreedor el que ha
ya de consti tuir la fianza como postor 
o rematante de este servioio; oomo de
finitiva y en igual forma, el oontra
tista const i tu i rá el 10 por 100 del total 
importe objeto del oontrato, a respon
der de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Gaja de la Corpora
ción sólo se admit i rán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mafiana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
ouya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de ... (y a continuación 
el objeto de la misma;, se ent regarán 
al Sr . Presidente del aeto, durante el 
plazo de media hors. 

Podrán oonourrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante 
a costa del lioitador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inserción de anuncios en les 
periódioos oficia'es, derechos reales, 
contribución industrial y todos los de
más impuestos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a oste contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto e Instruooión 

de 24 de enero de 1005, ne se presentó 
reclamación algnna. 

Madrid , 20 de marzo de 1 9 2 2 . - E l 
Oficial de] Negociado,» Enrique Mar
t in . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . , que habita en..., calle 
de..., núm.. . , enterado del anunoio 
publioado en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provinoia sacando a públioa subasta 
la Diputación provinoial de Madrid el 

suministro de ... (aquí el ar t ículo ob
jeto de la subasta), que se cálenla ne
cesario hasta 31 de marzo de 1923 pe
ra el consumo en el Hospioio provin
cial, se compromete a suministrar 
dioho artíoulo, con estriota sujeoión al 
pliego de condioiones, al preoio de... 
(expresado en letra) la nnidsd tipo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Días Age ro .—El Diputado Seoreta
rio, José de la Fuente. 

Relación de los artículos a que se refiere el anterior anuncio. 

A R T I C U L O U N I D A D 
P r e c i o t ipo Importe calcu- F l a m a p r o r W 

lado alonal 

Tociuo K i l o g 
Jud ías 
Ar roz 
Pasta para sopa 
Patatas 
Bacalao. 
Cebollas 
Aoeite común L i t r o 
V i n o tinto y blanoo 
Leche de vaoas 
Azúoar K i l o g 
Café 

amo 

Pesetas 

3 
1 • 
0 80 
1 20 
0 M 
2 50 
0 5 0 
2 
0 60 
0 70 

amo 60 

Pesetas 

20.146 
14.000 
11.697 60 
6.632 40 

1 2 . U 0 
3.760 
2 905 60 

18.000 
3.0(0 
8.600 
6.07S 80 
6.000 

Peseta» 

1.007 2 6 
700 
584 8 8 
311 6 i 
605 6 0 
187 6 0 
145 2 7 
900 
150 
175 
253 84 
:00 

(E —174) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

D . Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 
de Sala do la Audienoia territorial 
y provincial de Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audiencia 

y Relatoría-Seeretarí» dal Lioenoiado 
D . Rafael García Valdés, penden au 
tos en grado de apelación procedentes 
del Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Congreso, seguidos por 
dofia Rosario Collado con D. Antonio 
León, sobre pago de pesetas, habién
dose diotado on los mismos, por la Sa
la primera de lo c iv i l de esta Audien
oia, la siguiente resolución: 

Sefiores de la Sala primeta, Espa
ñol , J u á r -s, García Valdecasas e Isa 
guirre. Hágase saber a dofia Rosario 

Oollado Agndo, por ediotis que e 
publicarán en el B O L R T T N Onoxac de 
la provinoia, el fallecimiento de so 
Proomrador D . Garlos de Santiago, a 
fin de que en el término de quinto 
día oomparezen en estos autos legal 
mente representada; bajo apercibi
miento de que, si d«ja transcurrir d i 
oho término sin varifiobirlo, se enten-
derán las diligaooias a la misma, ooa-
oernientes con los Estrados del Tri 
bunal, dado el estado de esta alzada. 
Madrid, 9 de febrero de 1922.—Hay 
una rúbrioa.— Anee mí, Lodo. Rafael 
Garoía Valdés 

T para que tonga efecto un pnb'ioa 
eión en el B O L E T Í N Oriotai. de la pro 
vtncia, expido "1 presente elicto en 
Madrid, a 28 de febrero de 1922. 

E i Oficial de Hala, 
Podro Quinzafios. 

(Núm. 910) ( 0 . - 4 8 ) 



Juzgado» de prímers Instancia 

HOSPICIO 
E l Juagado de primera instanoia del 

distrito del Hospicio, de esta Corte, 
ha admitido la demanda de juioio de

clarativo de mayor cuantía interpues
ta por el Procurador D . Gregorio Fer
nández Vooes, en nombre de la So
ciedad anónima «Belga del Monte del 
Pau la r» , oontra D . Francisco, dofia ' 
Josefa, D . Juan, D. Enrique y dofia 
Fermina Hernández Ferrer, oomo he
rederos de su padre D . Juan Hernán
dez Sánchez, acreedor hipotecario 
éste por tres mil pesetas de principal, 
respeoto de l a oasa oalle de la Alame
da, número nueve, y oomo herederos 
también de su madre dofia Josefa Te
rror González; en la parte qae, al fa
llecimiento de la misma, les fué adju
dicada de la heredada por ella de su 
marido el D . Juan Hernández Sán
ohez, y el primero de ellos además 
eomo adquirente do sa hermano don 
Leonardo, D . Isaaa Pacheco Aguado 
y D . Antonio de la Lastra Rojas, de 
la parte que eomo heredera del don 
Juan Hernández Sánchez correspon
dió a la esposa de éste, y al falleci
miento de la misma se adjudicé a su 
hijo el D . Leonardo; contra D. Anto
nio Carmelo, dofia Trinidad Asunoién 
y D . Antonio Camilo de la Lastra 
y Hernández , oomo herederos de su 
madre dofia Trinidad Hernández Fe
rrer, que lo fué de su padre O. Juan 
Hcrnándea Sánohez y de su madre 
dofia Josefa Ferrer González eu la 
parte que al fallecimiento de la mis
ma le fué adjudicada de la heredada 
por ella de su marido el D . Juan Her
nández; D . Joaquín Saloedo Poveda 
por su dereoho propio, y el sefior Abo
gado del Estado, sobre oanoelaoión de 
gravámenes que afectan a la casa sa
lle de l a Alameda, número nueve, y 
en au consecuencia y afirmándose por 
l a parte aotora q i e ignora si en la ac
tualidad viven aquellos demandados 
y en el supuesto de que hubieran fa
llecido quienes sean sus herederos, asi 
oomo el domicilio de aquéllos o de és
tos; excepción heoha del seficr Aboga
do del Estado, se emplaza a todos los 
expresados demandados en el concep
to expresado, para que en el término 
de nueve días oomparezoan en autos 
personándose en forma; apercibidos de 
que, en otro oaso, les parará el perjui 
ció a que haya lugar. 

Y para su publioaoión en el B O L K 

T I N O U O I A L de esta provinoia, expido 
l a presente en Madrid, a diez de mar
zo de m i l noveoientos veintidós. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio. 

(A.—236) 

L A T T N A 

E n virtud de providonoia de hoy 
diotada por el Sr. Juea de primera 
instanoia del distrito de la Latina, de 
esta Corte, en el expediente promovi
do por dofia Isidora y dofia N ice ta Ca 
lero y Blas , sobre que se las declare 
herederas abintestato de su herma
na de doble vinoulo dofia María Mer

cedes Calero y Blss , hija de Higin io 
y de Antonia (difuntos), natural de 
Valdearenas, provinoia de Ouadala-
jara, de sesenta y ouatro afios de edad, 
de estado soltera, dedicada a sus la
bores y veoina de esta Capital, donde 
falleció el dia veintinueve de diciem
bre de m i l noveoientos veintiuna, se 
anunoia por medio del presente que . 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
en los BoLKTiXKS O V I O I A L E S de las pro
vincias de Madrid y Guadalajara, el 
fallecimiento intestado de la derla 
Meroedes, y se llama a ouantas perso
nas se orean oon mejor dereoho que 
sus expresadas hermanas a suoederla, 
para que oomparezoan a reclamarlo 
ante este Juzgado, dentro de treinta 
días, oon presentación de los docu
mentos justificativos correspondien
tes; previniéndolos que, si no lo veri
fican, les parará el perjuioio a que ha
ya lugar. 

Madrid, treoe de marzo de mi l no
vecientos veintidós. 

V.° B . -

Miguel de Entrambasaguaa. 
E l Secretario, 

Juan García Inés . 
• (A.—233) 

Leis Pazos (Antonio), natural de 
Santa Comba, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dies y nueve afios, 
hijo de Manuel y de Josefa, domicilia
do ú l t imamente en la oalle del A g a i -
la , núm. 24, triplicado, prooesado por 
lesiones en oausa 798-920, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Latina, Seoretaría de D . Juan Gar
cía Inés . 

Madrid, 12 de marco de 1922. 
Miguel de EntrambasagaaB. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(B . -384) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, diotada 
en quince del aotual, en el juioio eje
cutivo en vía de apremio instado por 
M r . Henry Guyatt contra D . Cristó
bal L iga r , se anunoia por primera 
vez la venta, en púbiioa subasta, de los 
géneros y enseres de ferretería embar
gados al ejeoutado y que fueron tasa
dos pericialmente en la oantidad de 
treinta y ocuo mi l doscientas onoe 
pesetas y sesenta y siete oéntimos, y 
se enooentran depositados en poder 
de D . Lu i s A l varea Pastor, en la ca
lle de la Cava Baja, número cuatro, 
tienda ferreter ía del expresado don 
Cristóbal Ligar . 

E l remate ee oelebrará tn la Sala ; 
audiencia de este Jutgado, sito en la 
calle del General Castalios, número 
uno, el día diea de abril próximo, a 
las once; previniéndose que no se ad
mit i rán posturas que no oubran las 
óTos terceras partes de la tasación; que 
podrán hacerse a calidad de oeder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores ooasignar previa- ! 
mente en la mesa del Juzgado una' 

cantidad igual , por lo menos, al diez 
por oiento de la tasación, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; que se 
adjudioará el remate al mejor postor; 
que habrá de consignar su preoio in
mediatamente de la aprobaoión, y que 
los que lo deseen podrán ver los g é 
ñeros y enseres, que son objeto de la 
subasta, en el local donde se hallan en 
depósito. 

Madrid, diea y ooho de marzo de 
mi l noveoientos ve in t idós . 

V B . ' 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan Jaroía Inés . 

(A.—236) 

U N I V E R S I D A D 

Val le Delaseu (Gregorio), natural 
de Madrid, de estado oasado, profesión 
carrero, de ouarenta y dos afios, hijo de 
Jorge y de Petra, domiciliado últ ima
mente en la oalle de Francisco Salas, 
número 7, bajo, procesado por hurto, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Secretaria del 
sefior Unzueta, para ser reducido a pri
sión; apercibido que, de no verificado, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 21 de febrero de 1922. 
• Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 833 (B^366) 

Moro Batanero (Baldomcro), natu
ral de Piedrahita (Avila), de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinti
séis afios de edad, hijo de Emil io y de 
Josefa, domiciliado úl t imamente en Ta 
oalle de San Hermenegildo, núm. 30, 
prooesado por estafa, oompareoerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del sefior 
Unzueta, para ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará 'el 
perjuioio a que haya lugar eu dereoho. 

Madrid, 24 de febrero de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
[Eeteban Unzueta. 

(Núm. 832) ( B - 3 3 6 ) 

Rosa Rioo (Dolores N.) y Lundem-
bero (Ernesto), comparecerán, en tér 
mino de diez dias, ante el Jnzgado de 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría de D . F e r m í n Suá
rez, para que presten deelaraoión en 
causa por corrupción de la menor Ma
ría Rodríguez, icstruída por diohe 
Juzgado, bay> el número 608 de 1921. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
E l Seoretario, 

F e r m í n Suárez y J iménez . 
(Núm. 861) (B.—356) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n los autos de juioio verbal segui
dos eu este Juzgado municipal del 

distrito del Hospital , bajo el númer» 
oiento treinta y dos de orden del afta 
aotual, a instancia del Estado, repre
sentado por el Abogado D . Manuel de 
Cossio y Gómez Acebo contra D . En
rique Cal y Mart in y D . Serafín Ven 
del Pozo, el primero eomo deador y 
el segundo como fiador, sobre pago 
de ouatrooiantas diez pesetas proce
dentes de un paga ré , se ha aoordado 
en acta de esta fecha, a instancia del 
demandante, por ignorar el domicilio 
de D . Enrique Cal , citarle por edicto, 
señalándose por el Tribunal parala ce
lebración del juioio el día tres de abril 
próximo, y hora de las onoe del mis
mo, en la Sala-audienoia, sita en la 
calle de la Magdalena, número vein
tidós, prinoipal, habiéndose de cele
brar dicho juioio ante el Tribunal 
compuesto por el S r . Juez D . Hum
berto Llórente Regidor, y los adjun
tos D . Brnno Menoyo y D . Pedro Mo
rales; apercibiendo al demandado don 
Enrique Ca l y Mar t ín que, de no 
compareoer, le parará el perjuioio que 
haya logar oon arreglo a lo dispuesto 
en el artíoulo ssteoientos veintinueve 
de l a ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para su inserción en el B O L E T I S 

O F I O I A L y sirva de oitación en forma 
al demandado D . Enrique Cal y Mar
t ín, expido el presente visado por in 
señoría y sellado con el de este Juz 
gado, en Madrid, a trece de marzo de 
mi l noveoientos vein t idós . 

V.° B . B 

Humberto L ló ren t e . 
-Ul Secretario, 

J o s é B a l l e s t e r , 
(0 . -51) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Carralero Carretero (Eugenio) (a) 
«Marmoto», hijo de Pedro y de Juana, 
natural de Colmenar de Oreja, pro
vincia da Madrid, do estado soltero, 
de oficio meoánioo, de diez y ooho 
afios de edad, de estatura 1*690, oolor 
moreno, pelo negro, oejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, booa regular, 
barba naciente, y oomo señas partios-
lares una oioatriz como de un centíme
tro de circunferencia en la parte poste
rior de la mano derecha, viste traje 
de mecánico y boina, domiciliado úl
timamente en la oalle de Ibiza, núme
ro 30, solar, de esta Capital , procesa 
do por el delito da agresión a la má
quina do ua tren del ferrocarril d» 
Madrid a Aragón , cuya máquina iba 
guiada por personal mili tar, oompft* 
reoerá, en el término de treinta días, 
ante el Teniente Coronel delnfanterís, 
Juea instructor de la Capitanía Gene
ral de la Primera Región, D . Alfreio 
Moreno Lizár raga , oon residenoia en 
esta Corte, Glorieta de Bilbao, nún. 1 
prinoipal ' izquierda; bajo (apercibí 
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
E l Teniente Coronel J U M Z instruotor, 

Alfredo Moreno 
(Núm. 859) • (B . -35») 
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Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria * 

Dita Exorna. Oorporaoiún, on se-
i¡ón de 17 del eorriente, ha aoordado 
uinciar concurso público para ad

quirir ooho camiones automóviles 
deitinadoe al transporte de oarnes 
deide el nuevo Matadero a las carne 
ceríes y Gtros puntos de conenmo. E l 
menoionado concurso tendrá logar oon 
lujeción a laa siguientes condioiones: 

F A C U L T A T I V A S 

1.' Objeto de este ooncurso.—Es 
objete de este oocourso la adquisición 
de ocho camiones automóviles desti
lados al transporte de carnes desde 
el nuevo Matadero a las oarneoerias y 
otroa puntos de consumo. L a carga 
máxima úti l será de 5.000 ki lo
gramos. 

£1 preoio tipo se fija en 25.000 pe-
tclle. 

Motor.—De explosión de cua
tro cilindroa y de la potencia nece
saria que permita obtener, oon la car
ga señalada y en terreno horizontal, 
ua velocidad de 30 ki lémetros por 
hora, no debiendo ser su consumo de 
esencia en estas condioiones superior 
a 800 gramos por caballo-hora. 

£1 encendido se hará por magneto 
de alta tensión y el carburador de los 
mas perfeccionados. 

Refrigeración por bomba y termo
sifón. 

Engrase automátioo. 
Tendrán tres velocidades y marcha 

atrás, siendo la máxima do aquéllas 
de 30 kilómetros por hora. 

Todos los órganos serán aooesibles 
y fácilmente desmontables. 

3. a Bastidor.—De aoero estampa
do montado sobre ballestas de resis
tencia adeouada. 

Ruedas de acero fundido oon ban
dajes macizos de goma, dable en las 
de atrás, de fácil montaje y una com
pleta de repuesto. 

Los frenos serán dos: uno de pedal 
y otro de mano. 

Direcoión irreversible. 
Enganohes en la parte anterior y 

posterior del bastidor para remoloar 
o ser remolcado en oaso de avería . 

4. " Carrooería.—Será cerrada y es
tará constituida por formas robustas 
de madera colooadas a 0'50 metros de 
distancia, y oada una de las cuales de
berá resistir en su centro, sin sufrir 
deformación, una carga de 1.000 kilo
gramos. 

Sus dimensiones interiores serán 
aproximadamente: 

Largc 2'80 metros, ancho 1'70 y 
alto 2«60. 

Las formas irán forradas exterior-
mente en los costados hasta una altu
ra de 2 metros por chapa de hierro de 

milímetro de espesor, y en su 
Parte superior de madera recubierta 
°on lona impermeabilizada. 

En el interior se forrarán por com
pleto oon madera reoubierta de oha-
P*de hierro galvanizada de 0'5 mi 
límetros de grueso, quedando entre 

l a chape exterior y esta msdera un es-
paoio de un espesor igual al grueso 
de la forma que servirá de aislante a 
los efectos de la temperatura exterior. 

E n la parte superior de la caja y en 
toda B U longitud l levará persianas de 
unos 0'20 metroB de altura. 

XI frente de la caja estará también 
forrado de chapa por su parte exterior 
y de madera oon chapa galvanizada 
por la interior, debiendo quedar una 
distancia entre ambos forros de 50 mi
límetros. 

En su'parte snperior estará también 
provisto de persianas. 

L a parte posterior l levará dos puer
tas, que al abrirse dejarán libre la an
chura total de la caja y quedarán en 
prolongación de los costados de la 
misma. Estas puertas estarán forma
das por un fuerte bastidor de madera 
forrado en la misma forma indicada 
anteriormente para los costados y 
frente, y con las persianas correspon
dientes. 

L a altura de la cara superior del 
piso del coche sobre el suelo, estando 
vacío, no será superior a 0*60 metros. 
Además , y con objeto de faoilitar el 
acceso, se dispondrá un tablero pro
visto de listones en sentido transver
sal que s i rvi rá de rampa y que, por 
medio de guias convenientemente dis
puestas, podrá ser recogida por deba
jo del suelo de la oaja. 

Este tablero será todo lo sncho que 
permita la estrnotura de la oaja y de 
una longitud de 1'50 metros. Todos 
los detalles de construcción qu dan 
libres a eleooión de los concursantes. 

A la altura de 1*70 metros, estarán 
dispuestas en el interior del coche y 
en sentido horizontal, dos platinas de 
hierro de la resistencia sufioiente que 
soportarán los ganchos fijos necesa
rios para colgar las carnes. Estos gan
chos serán doce, de los cuales oinoo 
estarán a oada lado y dos en el frente, 
y cuya forma y dimensiones se deter
minarán oportunamente entregando a 
la Casa, a qnion se adjudique esto con
curso, un croquis detallado para su-
construoción. 

También se instalarán en el centro 
de las formas, y sujeta a ellas, una va
r i l l a de la longitud de la oaja oon do
ble ganchos más pequefios, que tam. 
bien se deta l larán en su tiempo. 

E n la parte delantera habrá una 
oabina oon sitio sufioiente para el con
ductor y dos mozos, y estará comple 
tamente cerrada y con cristales mo
vibles. Los asientos y respaldo esta
rán forrados de pegamoid. Es tarán 
provistos de guardabarros para las 
ruedas delanteras y traseras, estribos, 
caja de herramientas, portafero, por-
talinternas de delante y atrás, porta-
bidones para tres de éstos y soportes 
para la rueda de repuesto. 

E n sa interior estará pintado oon 
tres oapas de esmalte blanoo para que 
pueda ser lavado perfeotamente, y en 
su exterior de color gria claro con el 
esoudo en colores y letreros, según el 
modelo que se indicará oportuna
mente. 

Se en t regará oon eada coohe un jue

go oompleto de herramientas y un ga
to para su elevaoión, y para el oual se 
dispondrá también el aitio necesario. 

4. * Construooión.—Los materiales 
empleados serán de primera calidad y 
las distintas partes del coohe deberán 
resistir sobradamente los esfuerzos a 
que hayan de ser sometidas para su 
oireulaeióu por las calles de Madrid. 

E l concesionario se oomprometc a 
introduoir todas las modificaciones 
que le san señaladas por los tóenioos 
municipales, sin dereoho a reclama
ción de ninguna oíase y siempre que 
sólo se refieran a detalles que no mo
difiquen las estructura de los cochos 
ni en su mecanismo ni en la carro
cería. 

5. a Adjudicación y prueba.-Para el 
estudio de las proposioiones presenta
das, el Exorno. Sr. Aloalde Presidente 
nombrará una Comisión compuesta de 
dos sefiores Conoejales y dos téonioos 
municipales que emit irán su informe 
detallado, clasifioamdo las proposicio
nes presentadas por orden de méri tos , 
preoio, oto., y t i cual pasará a la Co
misión 3 ' para la formación del dio 
tamen correspondiente. 

L a oasa antora de la proposioión 
más ventajosa se compromete a pre
sentar, en el plazo de cuarenta y cinoo 
dias, a oontar desde la feoha en que 
ae le haya notificado la adjudioaoión 
provisional, un coohe completamente 
equipado, el oual será sometido por la 
misma Comisión anterior a las puc
has que se detallan a continuación, y 
oomprobado que reúne en absoluto las 
oondioiones que se sefialaron en Su 
oferta y en el presente pliego. S i las 
pruebas no dieaen resultado satisfasto* 
rio o el modelo no reuniese las condi
ciones señaladas, será rechazado el 
coche y anulada la adjudicación, sin 
que el ooncursante se oonsidere oon 
derecho a indemnización por ningún 
concepto. -

E n este caso se pasará a efectuar su
cesivamente la misma operaoión oon 
las siguientes proposioiones o se 
anunciará nuevo concurso si el Exce
lentísimo Ayuntamiento considerase 
conveniente. 

S i el modelo resultase aceptable y 
sólo algunos detalles hubiesen de ser 
modificados, se procederá a su modi
ficación, verificándose entonoes la ad
judicación definitiva con todas las 
formalidades que el caso requiera, y 
el coohe presentado qnedará en poder ] 
del Ayuntamiento, y servirá de tipo { 
de comprobación para loa coohes res- ' 
tantos, que podrán ser rechazados i n 
dividualmente o en su totalidad sin 
dereoho a reclamación dol concesio
nario, que se comprometerá a sumi
nistrar otros coches idénticos al mo
delo, aceptando en un plazo inferior 
a un mes desde que han sido recha
zados. S i no cumpliese este requisito, 
se entenderá que renunoia a su dere 
cho, quedando libre de todo oompro-
miso el Ayuntamiento. 

E l plaao máximo de entrega de to-
| dos los coohes, después de aproba-
« do el modelo, es de seis meses, pu

diéndose efectuar laa entregas sssalo-
nadaa o de una sola vea. 

Las pruebas a que han de someter
se los ooches son las siguientes: 

Deberán arrancar eu plena carga 
sobre una rampa de 12 por 100 y re
correr 100 metros en marcha lenta aiu 
que so produzcan reoalentatnientos 
peligrosos. 

Cada freno tendrá sufioiente poten
cia para detener la marcha del oooh» 
con su carga máxima, bajando la mis
ma rampa oon motor desembragado. 

Sobre torrenohorizontal, y en plena 
oarga, marchar! a 30 kilómetros por 
hora. 

Oon pondionte de 6 por 100 la mar
cha será de 10 ki lómetros por hora. 

E n callos de 12 metros de anoho po
drá darse la vuelta sin el empleo da 
la marcha atrás. 

XI consumo será el señalado en l a 
oondioión 2. a 

E n todas las maniobras se compro
bará escrupulosamente que su marcha 
es silonsiosa, no sólo por el motor y 
mecanismos, sino también por sns he
rrajes, balleatas, fresnos, eto. 

Se efectuarán además cuantas prue
bas complementarias estimo conve
niente la Comisión para alcanzar l a 
certidumbre de que los coohes cum
plen todas las condiciones estipula
das en las oondicioues anteriores. 

Los gastos que ooasionen las prue
bas, que durarán tres días oomo má
ximo para oada coche, serán sufraga
das por el adjudicatario que deberá 
proporcionar el mecánico correspon
diente. 

Terminadas las pruebas de cada co
ohe, serán admitidas oon oaráoter pro
visional, que passrá a ser definitivo a 
los tres meses de esta reoepoión si no 
han presentado defectos de importan
cia. S i existiese alguno será corregi
do inmediatamente por la oasa con
tratante, aplazando la reoepoión defi
ni t iva el tiempo necesario. 

Cada día de retraso en la entrega 
de los coches obligará al adjudicata
rio a pagar una multa de 25 pesetas 
diarias por coche y día. 

Con oada proposioión se presenta
rán cuentes dibujos y fotografías pue
dan dar idea exacta do los tipos do los 
coches propuestos. 

Asimismo se indioarán referencias 
de coohes de tipo semejante en ser
vicio. 

6. * Condiciones preferentes. — A 
los efeotos de la clasificación se consi
derarán oomo oondioiones preferentes, 
en igualdad da condioiones, el precio 
más bajo, el plazo de entrega más re
ducido, los mayores perfeccionamien
tos en el mecanismo y oonstruooión y 
ol menor consumo de gasolina. 

7. * Condición especial.—Ul Ayun
tamiento se reserva el dereoho de ad
judicar a una o varias oasas el sumi
nistro de los automóviles, objeto de 
este concurso, o deolarlo desierto s i 
así lo estimase oportuno. 

8. * Condiciones de pago.—El pa
go se efectuará en dos picaos iguales: 
E l primero, a la reoepoión definitiva, 
y el segundo, a los treinta días, a con-
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tar desde la fecha de dicha reoepoión. 
9 . A Garant ías . —La casa adjudica-

taria garantiza el buen fuooionamien-
tu de los ooohes durante un afio, com
prometiéndose durante este tiempo a 
sustituir gratuitamente todas las pie
zas que se inutilicen por defeotos de 
fabrioaoión. 

1 0 * Plazo del consourso.—El pla
zo para la presentación de proposi
ciones será de treinta dias hábiles , a 
contar desde el día siguiente s i en 
que se publique e¿ la Gaceta de Ma~ 
drid.—Madrid, 8 de marzo de 1 9 2 2 . — 
E l Ingeniero industrial, A . Soriano.-
E l Arquiteoto Direotor, Lu i s Bel l ido . 

E C O N Ó M I C O A D M I N I S T R A T I V A S 

1/ E l plaso del concurso se abre 
por término de treinta días hábiles, 
que empezarán a oorrer y oontarso des
de el siguiente al en que aparezoa el 
anunoio en la Gaceta de Madrid. 

2 . * Las proposiciones extendidas 
en papel de la clase 8.*, en pliegos 
cerrados y lacrados y acompañadas 
del resguardo que acredite haber oon 
signado en la Caja general de Depó 
sitos o en la Tesorería munioipal la 
oantidad de 1 0 . 0 0 0 pesetas en conoepto 
de depósito provisional, se presenta
rán durante los días hábiles que oom-
prende el plazo del ooncurso, de diez 
de la mafiana a dos de la tarde, en el 
Nr gooiado de Subastas de la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento. 

3 . " Los pliegos de oondioiones 
facultativas y demás antecedentes, 
es tarán de manifiesto durante los mis
mos dias y horas antes expresados en 
el Negooiado de Subastas de la Seore
taría. 

4 . a E l preoio de este concurso es el 
de 2 5 . 0 0 0 pesetas esda camión. 

5 . a E l rematante del ooncurso cons
ti tuirá en la Caja general de Depoai-
tos, en concepto de fiansa difinitiva, la 
cantidad de 2 0 . 0 0 0 pesetas, pudiendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el 
artíoulo 1 2 de la Instruoción de 2 4 de 
enero de 1905 , computándose éstos en 
la forma que se establece en el ar
tículo 1 3 de la misma Instrncoióu. 

6 * E l hecho de presentar una 
proposioión a este oonourso, oonstitu-
ye al lioitador en la obligaoión de ! 
oumplir el contrato si le fuere definiti- i 
vamer.te adjudicado. 

7.a E l adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la oausa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8 a E l adjudicatario, para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar este 
eonoarso, renuncia el fuero de su Jues 
y domioilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

9 . A E l adjudicatario queda obliga
do a satisfaoer los gastos que origine 
el ooncurso, así oomo el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido psra el mismo en los 
diarios ofioiales de Madrid, presen
tando al efeoto el corres podiente rea
guardo de haber hecho efeotivo el men
cionado importe. 

10 . Terminado el placo del concur
so se procederá por la Comisión de
signada al efeoto a examinar las pro
posiciones que se hayan presentado f 

reservándose el proponer al Excelen
tísimo Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas 
sin dereoho a reclamación alguna por 
parte del concursante. . 

Madrid, 1 1 de marso de 1 9 2 2 . 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
L o que se anunoia al público para 

su eonooimiento. 
Madrid, 1 8 de marzo de 1 9 2 2 . 

E l Seoretario, 
F . Ruano. 

( E . — 1 6 8 ) 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l 
d i s t r i t o d e P a l a c i o . 

D. José Fernández Cancela, Abogado, 
primer Teniente de Aloalde del dis
trito de Palacio de esta Corte, 
Hago saber: Que por esta Tenencia 

de Alcaldía se ineoa expediente de 
ausenoia en ignorado paradero de don 
Ju l i án Morales y Sobrino, esposo de 
doña Paula Alvares Penohe, madre 
del moso Gregorio Alvarez Penohe, 
cuyo individuo desapareció dol dorai 
oilio conyugal, oalle del Duque de 
Osuna, núm. 1 duplicado, 2.* núm. 4 , 
haoe más de dies afios. 

Lo qae se anuncia al públioo para 
su conocimiento, rogando a todas las 
Autoridades y familias de mozos en 
general y a éstos en particular, que si 
tuvieran dato o notioia del paradero 
del referido individuo, lo comuniquen 
a esta expresada Tenencia de A l 
caldía. 

Madrid, 13 de marzo de 1 9 2 2 . 
E l Teniente de Alcalde, 

José F . Cancela. 
(Núm. 9 3 1 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D K L A 

FABRICA NACIONAL 

D R L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 
E l día 1 8 de abril próximo, a las on

ce de la mafiana, se celebrará en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bre subasta públioa para contratar el 
papel continuo para la elaboración de 
dooumentos timbrados que requiera 
la Administración y cobranza de la 
renta del alcohol, que se oonsidera ne
cesario durante un afio, a contar des
de la fecha de la adjudioaoión del ser
vicio. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pliego 
de oondioiones que es tará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta, se* 
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día antes hábil al señalado 
para 1* subasta, en el Registro de la 
Fábr ica , durante las horas de oficina, 
de diea a una, además del pliego de 
proposición ajustado al modelo que 

se inserta, otro qne contenga el res
guardo que justifique haber constitui
do en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1 .000 pesetas en metá l i 
co o sus equivalentes a los tipos esta
blecidos en las oleses de valores admi
sibles como fianza. 

Modelo de proposición. 
Don... , vsoino de..., qne vive calle 

de..., núm. , . ouarto de... y que reúne 
cuantas circunstancias exige la L e y 
para oontratar oon el Estado, entera
do del anunoio inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm. . . , feoha..., o el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provinoia, núme
ro.. , feoha... y de cuanto* requisitos 
se previenen en el pliego de oondioio
nes aprobado para adquirir oon arre
glo al mismo, en subasta pública, 
7 0 0 resmas de papel blanoo continuo 
satinado; 1 0 0 resmas de papel azul 
continuo satinado, y 4 0 0 resmas de 
papel blanco continuo satinado, para 
la impresión de los documentos t im
brados que requiéra la Adminis t ración 
y cobranza de la r tita del alcohol, 
durante el plazo de un afio y las que 

como QODiignaoión extraordinaria pa.,. 
dan pedirse hasta uu 6 0 por 100 roái, 
se oompromete a entregar en la Fábri
ca Naoional de la Moneda y Timbra 
el referido papel, oon sujeción en n , 
todo al mencionado pliego de oondj 
©iones, el oual acepta en todas mí 
partes sin reserva alguna y sin altera* 
oión ulterior por el preoio de..., j , 
pesetas... céntimos (en letra), cedí' 
resma de la oíase primera expresad*, 
por el preoio de... pesetas... cáctiraai 
(en letra), oada resma de la ala* 
segunda indioada, y por el de.., 
pesetas... oéntimos (en letra), oadt 
da resma de la oíase teroera indioada 
ascendiendo el total del importe del 
servicio a la suma de..., pesetas*, 
céntimos (en letra), haoiendo oonatir 
que el papel a suministrar prooederi 
de la Fábrioa, sita en.., propiedad 

de don.*.. 
(Feoha y firma del interesado). 

Madrid, 2 1 de marzo de 1 9 2 2 . 
E l Administrador, 

José R . Sedaño. 
(E .—172) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 
Año d e 1921-22 M E S DE M A R Z O 

P R E S U P U E S T O L E GASTOS 
DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre ¿ 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

« A M T I M I O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

1.* Gastos del Ayuntamiento 2.958 

*.* Policía de Seguridad 1 .738 

l . # Policía urbana y rural 6.369 II 

4 . a Instrucción públioa. 846 

5 . a Beneficencia 7 . 4 7 7 * 

6 . a Obras públisas 1.870 11 

7 . * Corrección públioa 5 . 0 7 6 

8* Montes * 

9. * Cargas y oon tin gen te provincial 4 9 . 4 0 1 9 

1 0 . Obras da nuevs construcción > 

11* Imprevistos ' 1 220 

S U M A T O T A L 7 5 . 9 4 6 

Arsnjuez, a 1 * de marzo de 1 9 2 2 . - V . * B . a E l Alcalde , Doroteo Alonso 
E l Contador, Jo*é L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 3 de los corriest 
Aranjuez, 4 de marzo de 1 9 2 1 . — E l Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 8 6 7 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A DE AHORROS 

.Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 9 9 . 1 6 1 , a nombre 

1 de dofia Jovita J a rdón Tarasona, se 
anunoia será expedido, anulándose la 

libreta pr imi t iva s i , en el plaso di 
quinoe días, desde esta inserción, »• 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 2 3 de marso de 1 9 2 2 . 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

( A . - 2 3 4 ^ , 

P f P R E N T A P R O V I R O I A L . — F « t ? n í u r r a J S* 


